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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Servicio Exterior Mexicano. 
2. Tema de la Iniciativa. Relaciones Exteriores.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Hugo Alejo Domínguez. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de diciembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

09 de diciembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Relaciones Exteriores. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Facultar al Servicio Exterior Mexicano, para que los recursos destinados en materia de retorno de los connacionales, garanticen la 
protección en términos físicos y psicológicos, sin discriminación alguna de dicho retorno por causas de repatriación, deportación o de 
manera voluntaria.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XX del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise el tipo de modificación de que se trata, así como el artículo y apartado que se pretende reformar y el ordenamiento al 
que pertenece. 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 
con puntos suspensivos la totalidad párrafos, que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE    

LEY DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 
 
 
 

ARTÍCULO 2.-  … 
 
I a X. … 
 
XI. Destinar los ingresos recibidos por los servicios establecidos en 
los artículos 20, 22 y 23 de la Ley Federal de Derechos, prestados 
por cualquier representación consular en el extranjero para integrar 
un fondo cuyo objeto sea cubrir, previa autorización de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, los gastos relativos a las actividades y 
programas que a continuación se mencionan, en términos del 
Reglamento de la Ley del Servicio Exterior Mexicano: Programa de 
repatriación de personas vulnerables; atención y asesoría jurídica y 
de protección consulares; visitas a cárceles y centros de detención; 
atención telefónica; campaña de seguridad al migrante; servicios de 
consulados móviles; prestación de servicios consulares en general, 
y atención al público. 
 
Los gastos a sufragar de conformidad al párrafo anterior, se 
realizarán de acuerdo a las reglas generales de operación que al 
efecto establezca la Secretaría de Relaciones Exteriores, contando 
con la aprobación de la Secretaría de la Función Pública, y 
 
 
XII. … 

Iniciativa con Proyecto de decreto por el que se modifica la 
fracción II del artículo 2o. de la Ley del Servicio Exterior 
Mexicano, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2o. Corresponde al Servicio Exterior. 
 
 
 
XI. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los recursos destinados para tales efectos en materia de 
retorno de los connacionales mexicanos, deberán garantizar 
protección en términos físicos y psicológicos, sin 
discriminación alguna de dicho retorno por causas de 
repatriación, deportación o de manera voluntaria.  
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JCHM 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 


